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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
5. EFECTIVO. 

AL 31 de diciembre de 2014 y 2013, corresponde al suldo de la cuenta bancaria 
mantenida 80 el Banco Produbanco, la misma se encuentra Macia 

6. — DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES RELACIONADOS, 
Corresponde al slo de cuentas por cobrar 4 deudores comerciales relacionados, por 
servicios de publicidad y oLas Un resumen de esa cuenta, fue como sigue   

R
N
 

  

  

  

  

  

Diciemore Diciembre 
HO O 

Sistemas Guia. so sua intereses Pblicaciones QU 5.4 E Pacones QU SA. mm 37m 
00025) LIS 3 

7. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTE. 
Un resumen de sta cuenta, as como sigue 

Diciembre — Dctemtre 
Fer oMMMMEETES 

Cria tritario a favor de la empresa IR Nota 15) 2200 Caio tia n favor de la empres VA. 500 5 
Er 

Euros. 
Un resumen de esta cut, fue como sigue 

Diiembre — Diciembre 
EME A 

Euros de compasión Lomo rico 290 105 
Depreciación acumulada A 
eso 2 m
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Grupo Empresarial Diunesa, 
Diarios Unidos del Ecuador S.A. 

Notas a los estados financieros 
(Expresadas en dólares) 

El movimiento de equipos, fue como sigue: 
Años terminados en, 

  

Diciembre 31. Diciembre 
zord Mare 

Eau de computación 
Saldo inicial ae 26 
Gasto depreciación del año (15 es) 
te vda de 57 

Saldo final E da 

9. ACTIVO INTANGIBLE. 
Se ene celebrado un Acuerdo de Licencia y servicios entre Metro Internacional 5.4. 
como licenciante y Metro Ecuador o Grupo Diunesa Diarios Unidos del Ecuador, S.A. 
como licenclataia; la licenciante oxorgo lla Ucerciataria, una Uicencia exclusiva $ 
intransferible, para el uso en el territorio ecuatoriano de la; Marcas, ul software y de 
los conocimientos prácticos («now how), para llevar 3 Cabo el Negocio, durante ur plazo. 
de 1D años contados a partir de, Dajo los Lánminoe y Condicanes del referido Acuerdo 

    

  

Debido a que la referida Licencia es un derecho de uso, e tato de un activo intangible 
que es sujeto a amortización y revaluación con base en la NIC 38, y tambión es sujeto 
deterioro con base enla NIC. 
Un resumen de esta cuerta, fue come sigue: 

Diciembre — Diciembre 

  

92 4,200 
Franquicia 
Costo historico 200,000 200,000 
Amortización acumulada. pS 189,67) 

Neto 203 08 
El movimento del activo intangíle, ue como sigue. 

Años terminados eh 
  Diciembre 31, Diciembre 

204 31,200 
Fsanguicia metro 
Saldo inicial 10833 108 
Gasto del año (20.000) 20,000) 

Saldo final 

  

20
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Grupo Emptesarial Diunesa, 
Diarios Unidos del Ecuador 5.A. 

Notas a los estados financieros 

(Expresadas en dólares) 

10, OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES. 
Corresponcen a inversiones permanentes on sus compañas relacionados en las cuales 
posce cl cant! on una porlcipacio del 99,99%, 
Un resumen de esta cuenta, fue como sig. 

Publicaciones Qui S.A 0 Setemas Guía SA 
(tota 25) 

(11 Pobicaciones Qu   

Diciembre 
312014 

150123 
412 

Deiembre: 
Son 
78500 
Aena 
2320 

l 5.2, presenta pércidas recurrentes, se encuentra en causal 
técnica de disolución; pur lo que la Compañia ha reconocido el deterioro Ce la 

11. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR. 
A 31 de diciembre de 2014 y 2013, corresponde al soldo mantenido con proveedores de 
sencis 

12. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES, 
Un resumen de esta cuenta. fue como sigue 

Retenciones en la fuente por pagar 
Imguest sabre la renta por pagar tota 15) 
Por beneficios de ley a empleados. 
Con ate 

13. CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS/RELACIONADAS 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue   

    seme Galas 5. k. ergo plazo 
votazan 

Diciembre: 
O 
sm 

ss 
Lara 
339 

1029 

Diciembre 
1,2014 

  235 
183,944 
186254 

Diciembre. 
301 
as 
500 
18 

  

ES 

Diciembre 
2,2013 

2,350 
a 

ota
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¡Grupo Emprésarial Diunesa, 

Diarios Unidos del Ecuador S.A. 
Notas a los estados financieros 

(Expresadas en dólares) 
AAA KA AAA 

14.. PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS, 
Un resumen de esta cuenta, fue como sue: 

Diciembre — Diciembre 
30 12005 

Jubilación patronal Mm 2508 
Desañucio 1] 7 

305 

  

(1) ELmovimiento de jun 

  

ción patrona, fue como sigues 
Años terminados en 

  

E 
204 3,208 

Saldo inicial 2,906 
Costo laboral de servici 1,160 259 

Costo financiero, "203 mo 
Pérdidas actuariles 26m 297 
Saldo final 594 2306 

12). El movimiento de indemnización por desahucio, fue como sigue: 

  

saldo ticlal 79 
Costo lahoral de servicios actuarales 260 m 
Costo Financiero 49 1 
Pérdidas actunrates 63 10 
Saldo final 

Tasó de descuenta 
Tasa de rendimiento de activos 
asa de incremento slaral 
"Tasa de incremento de pensiones 
Tabla de rotación (promedio) 
Vida laboral promedio remanente: 
Tabla de mortalidad e incaicez 
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Diarios Unidos del Ecuador S.A. 

Notas a los estados financieros 
(Expresadas en dólares) 

€  __——_— 
15, IMPUESTO ALAS GANANCIAS. 

La provisión ara cl Impuesto alas garancins poros años terminados cl 31 de diciembre: 
de 2014 y 2013, corresponden al valor del anticipo de impuesto a la renta deficido y 
pagado para estos años de acuerdo con el articulo No. 40 del Reglamento a la Ley 
Orgánica de Régimen Tbutario Interno 
Reformas Tributarias. 
El 29 de Diciembre de 2014 meciante Suplemento del Reglstro Oficial No. 425 so 
prorrigó la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude 
Físcel; y, el 31 de diciembre de 2014 con Decreto Ejeculvo No. 539 publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 407, se aprueba sl Reglamento a la Loy Orgánica de 
Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal 
Los cambios principales con la Ley y el Reglamento mencionados, Los princioates 
cambios legales fueron: 
a. Reformas la Loy Reformatoria para la Equidad Tributaria en l Ecuador:   

El Comité de Política Tributaria dictará los segmentos, plazos y condiciones para 
poder bencficiase de las cxoneraciones del 15D con respecto a los pagos por “amortización de capial e intereses de préstamos de instituciones financieras del 

“exterior; rendimientos financieros, ganancias co capal y capital de Inversiones 
que Publeren ingresado al mercado de “dores del Ecuacor; Y, aquellos 
provenientes de inversiones en titulos valores destinados al finarciamierto de 
Kvienda, microcrécito e inversiones previstas en l COPO. 

   

b.  Reformasal Reglamento para la Ley do Régimen Tributario Interno: 
se definen como obligaciones fiscales mineras a las regalías, potentes de 
conservación minera, utilidades aibulblos al Estado y al ajuste que será 
necesario para cumplir con el Art 408 dela Constitución dela República 

Se definen nuevos plazos para la eliminación de lo créditos incobrables. 
€. Reformas al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI): 

Se definen Las siguientes: 
+ Flo tas coaicnes rar el incentivo ce estabilidad tributaria en tos 

contratos de Imrsin. 
+ Promueve la promoción de industrias básicas 
= Un beneficio tribusario por deducción adicional por 5 años del 100% de la 

depreciación de activos fijos nuevos y productos para las sociedades 
corstilidas antes la vigencia del COPC! y de aqueiias nuevas sociedades. 
conslitudas en las Jursóicciones urbanas de Quito y Guayacul, dentro de. 
los sectores considerados pririoris porel Estado, 

»
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Grupo Empresarial Diunesa, 

Diarios Unidos del Ecuador S.A. 
Notas a los estados financieros 

(Expresadas en dólares) 
o É x— _ — —————_—— 

+ Cuando la paricipación decia o Incirecsa, individual a conjonta de 
personas 7baturales O sociedades domiciiadas en paraísos scales 0 
regimenes de menur imposición, se Igual o superior al 304 del capta social 

de aquol que torresponea a la naturaleza de la sociedad, se Uiguidorá el 
Impuesto ala Renta, ala tarifa del 25%. Lo mismo aplicará en el caso que la 
sociedad incumpla el deber de informar sobre sus sccionistas contorme los 
Alspasiciones rburarias establecidas para el efecto 

+ Cuando la participación accionaria de los accionisos, socios, partícipes, 
constituyentes, beneficiarios o similares sean residentes o establecidos en 
parafsos fiscales 0 reyimenes de menor imposición y su participación sen 
menor al 50%, el impuesto a la senta será determinado de mancra 
proporcioral aplicando la tara del 28% sobre la parte de la parucipación 

que es de propiecad de una persona salural o Juridica domiciada en los 
mencionados parlsos fieates; sobre la diferencia se Liguidara el Impuesto a 
la Renta, ala tarifa del 23% 

  

£ Reformas al Reslamento dol Impuesto a la Salida de Divisas: 
La base Imponible del 15D, en el caso de compensaciones 4 neteo de cuentas, 
estará constituida por la totalidad de la operación, Cuando el adquiriente 0 
contratante sea una entidad que goce de una cxención del SO, el impuesto será 
asumido por quien comercialice al bien preste el servil. 

e. Codigo Tributario: 
Se establece la condición de los sustitutos del contribuyente como responiables 
del pago del Impuesto a la Renta, a las sociedaces ecuatorianas o los 
establecimientos permanentes cn el Ecuador cuyas acciones, participaciones 
tres intrumentos de patrimonio (incluyendo los derechas de los contaros de 
exploración y explolación de recursos “rurales no renovables) hayan sido 
'enajenacias ce manera directa o indirecta 

PAGO MÍNIMO DE IMPUESTO ALA RENTA. 
Conforme a las reformas irtroducidas ala Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas 
enel Suplemento cel Registro Oficial Mo. 94 del 23 de diciembre de 2003, si el anticipo minimo determinado en el ejercicio respectivo ro es acreditado el pago det impuesto a 
la renta causado o no es autorizada su devolución por parte de ía Administración 
Tributarin, se constiluirA en pago dolíniuvo de Impuesto a la Renta sin derecho a 
credito tributario posterior 
El Servicio de Rentas Intemas podrá isponer la devctución del anticipo mínimo a las 
sociedades por un ejerckio económico cada trienio se considerará como cl rimer año. 
+ primer Lsiento l periodo lical 2011- cuando por caso formulto o fuerza major se haya. visto afectada gravemente la actividad económica Gel sujeto pasivo en cl ejercito 
económico respectivo; y para el efecto el contribuyente deberó presentar su petición 
Genidamente justiicada a la Adminsiración Trburaria pora cue renlice los 
verificaciones que correspondan. 

3
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Diarios Unidos del Ecuador S.A. 

Notas a los estados financieros 

(Expresadas en dólares) 
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Da acuerdo alo dispuesto en el Art_10 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito. se 
definen como el imprevisto a que no es posible resistir, como naufragio, Un Lerremozo, 
el aprcsamiento de crmigos, les actos de la autoridad ejercidas por un funcienario 
público, etc 

  

Si el conribujento mo puedo demostar el caso tortullo o fuerza mayor ante la 
Acminitración Tributaria, el anticipo mínimo determinado un 6l ejercicio respectivo, 
¿deberá ser contabilizado como gasto del Impuesto a la Renta, 

La Compañía no ha sido revisada por parte de las autoridades flscales desde la fecha de 
vu constitución 
La conciliación del impuesto a la renta calculada de acuerdo La tasa impositiva legal 
el impuesto ala renta afectado a cperaciones, fue como sigue: 

  

  

Diaria Dt a A 
Pepa ts ori pr tuo a e ve 
tod pus ta ns em 
pira a ma 
se arce am ia de tocó mem ses 
tu oporto vaa na) 
150 ar io mo 
rias 

bea lc A 
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Grupo Empresarial Diunesa, 

Diarios Unidos del Ecuador S.A. 
Notas a los estados financieros 

(Expresadas en dólares) 

El movimiento del impuesto ala renta. fue como sigue: 

Saldo inicial 
Provisión del año 
Actenciones en la fuente del año 
Anticipo pagado. 
Saldo Final (olas 12.7) 

  

16.. IMPUESTOS DIFERIDOS. 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan si se Kie legalmente: 
reconocido el derecho a compensar las activos y pasivos por impuestos corrientes y 10% 
impuestos diferidos se difieren a la misma autoridad fiscal. 
Un resumen de las diferencias temporarías entre las bases fiscal y tributaria, que 
rigiraran los Impuestos diferidos registrados en los presentes estados financieros, (ue 

  

  

  

como sigue 
Base Bose Diferencia 

aibutara NIF Temperaria 
Diciembre 31, 2014 
Instrumentos financieros - interés ImplcILÓ — 197,285 131,069 26,216 
Pérdidas tlutartas MI 1097 
juipos (774 7 

Benelico a empleados 41,513 A] 
155772 146,62 154,806 

Diciombro 34, 2013 
strumemtos financieros - interés implícito. — 197,285 128392 28,89) 

Benetíco a empleados a 009 2,906 
156,566 12477 179 

»
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Grupo Empresarial Diunesa, 
Diarios Unidos del Ecuador S.A. 

Notas a los estados financieros 

(Expresadas en dólares) 
__ _ _ ___ AAA — 

Los salos de los impuestos gierdos son los siguiente; 
Diciembre —— Diciembre 

2014 31.200 
Impuesto diferido por cobrar: 
Instrumentos financieras -fncrés implicho 57 6356 
erdidastribusar ls 2661 - 

  

   Beneticio a empleados 

  

230 29 

Impuesto diferido por pagar: 
Ecuipos 19 e 

Impuesto diferido nero: 
impuesto diferido por cbrar 3.308 695 

ea) E 

375 055 

E movimiento del Impuesto diferido por los años terminados el 31 de diciembre de 2014 
y 2013, es como sigue 

  

Reconoció en 
Reale vos 

Saldo coscel remuta- Resulta- — Seldo 
Inicial Sere dos os PR 

Co integra — acum 
de oo 

Diciembre 31, 2014 
Instrumentos financieros 

'nterés implicto 5356 1588) 5,768 
Pérdidas tburaras 13,399 13254 26,603 
Equipos de do 

Benetiios y empleados 600 100 588 1,527 
6595 12902588 13254 31,799 

Diciembre 31, 201 
instrumentos financieros 

interés impliclo 1541 0.055 6,356 
Beneficios a empleados so 5% E 

TES 6995 

E
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 Grupo Empresarial Diunesa, 

Diarios Unidos del Ecuador S.A. 
Notas a los estados financieros 

(Expresadas en dólares) 

Los gastos por Impuestos diferids e impuesto a la renta por los años terminados al 31 
de diclembre de 2014 y 2013 son atribuibles a o sgulent: 

  

  

Diciembre —— Diciembre 
31, 2014 31203 

Gasto Impuesto ala renta del año: 
Impuesto corriente 5,147 320 
Efecto por Uberacióniconstitución de 
Impuesto diferido 192,922) 3475 

175 272, 
Conciliación de la tasa de impuesto a la 

renta: 
Tasa de impuesto a a renta del periodo 2.00% 22.00% 
Efecto flacl por partidas conclatorias 

Gastos no decucioles ara, 272 
Tasa de impuesto a la renta del periodo 

electiva 19288 19.28% 

Los activos por Impuestos diferidos por bases imponibles negativas pendientes de: 
compensación, se teconocen en la. medida en que es probable la realización del 
correspondiente beneficio fiscal a traves de beneficios (scales futuros. 

  

17 CAPITAL, 
AL 31 de diciembre de 2014 y 2013, está constituido por 943 acclones ordinarias con un 
valor nominal de 319 cada una. 

18, APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN. 
Al 31 de diciembre de 2014, el saldo de la cuenta se encuentra en ceo, por cuanto se 

«teclio una absorción de pérdidas por 250.000 yla diferencia de 200,000 Se procedió a 
osttuir una reserva especial 
ALI de diciembre de 2013, está constituido por aportes de acclonístas para futura 
<apitalación por 450.000 respectivamente de los cuales 200,000 fueran <an aportes 
de licencias de uno de sofunare, desarrollo interno de Metro Internacional SA por Know 
how y uso de otros derechos de propiedad intelectual, como loga y 250.000 meciante 
compensación de cuentas delos accionistas en el 2ño 2012,
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 ¡Grupo Empresarial Diunesa, 

Diarios Unidos del Ecuador S.A. 

Notas a los estados financieros 

(Expresadas en dólaros) 

19, RESULTADOS ACUMULADOS. 
Esta cuento, está conformada por: 
Pérdidas acumuladas. 
Las pércidas netas por los períacos terminados al 31 de diciembre de 2014 y 2013 fueron 
de 88,908 y USS47, 80 respectivamente y mantienen un déficit acumulado de 262,448 y 
437,441 respectivamente. 
La Ley de Régimen Tributario intemo y el Reglamento General de Aplicación del 
Impuesto a la fanta, permiten amortizar las pércidas de ejercicios anenores dentro de 
los cinco ejercicios siguletes a aquel en que se produjo la pérdida, siempre que su 
valor monetario no sobrepase el 255 dela unlidad gravable del año. 
Resultados provenientes de la Adopción las NIF. 
Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales 
Ge Información Financiera “NIF” que se registraron en el patrimonio en ía cuenta 
Resultados acumulados, subcuenta “Resultados acumulados provenientes de la adepción 
por primera vez de las “NIF”, que generaron un saldo acreedor, sólo podrán ser 
Enpituizados en la parte que éxceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del 
último ejercicio económico concluida, sitas hubieren; utilizado on absorber pérdidas a 
¿ewelto en el caso de liquidación de ta companía, En el caso de regstar un saldo 
sudor, esto podrá ser absorbido por los resultados acumulados y por los del Último 
ejercicio económico concluido, silos hubiera 

20. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS. 
AL 31 de diciembre de 2014 2013, corresponde a servicios prestados a sus relacionacis 
por 130,000 y 119,000 respectivamente (Nota 25), 

21... OTROS INGRESOS. 
AL 31 de diciembre de 2014 y 2013, corresponden al reconocimiento de los intereses 
implícitos generados por os préstamos otorgados a Publicaciones Qui S.A. y Sistemas. 
Guia S.A. por 3,304 y 3,868 respectivamente (Nota 25) 

“o



  

¡Grupo Empresanal Diunesa, 
Diarios Unidos del Ecuador S A 

Notas a los estados financieros 

(Expresadas en dólares) 
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22. GASTOS DE ADININISTRACIÓN. 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

ños termrados e, 
  

  

  

Diciembre DEEnNE 
312014 A. 

Sueldos, solaris y demás omuneraciones sons 21998 
Amerazaciones 20100 20,00 

Hancraios, comisenes y dieras 1.56 1673 
Orros gastos 18s Poo 
Deterioro inversión 7500. 
Beneficios sociales e indemnizaciones 162 5 
Impuestos, contribuciones y orros A7A 356 
partes la seguridad social 7002 332 
astas de viaje 224 
Seguros y eascgures 1917 a 
Depreciaciones 0 ss 

  

199,121 09,0% 

23. GASTOS DE VENTAS 
Un resumen de esta cu   ue comosigue: 

Aros terminados en 

  

  

Deientre Viene 
201 312013 

Suelcos y salarios 19200 20205 
Agres seguridad social 25 

Beneficio e indomerzaciones 370 
206, 2647 

24. GASTOS FINANCIEROS. 
ln resumen de esta cuenta, fue como sigue 

Diciembre Denia 
201 120 

Intereses implcios 3) 2701 
Costo financiero beneficios empleados 25 147 

25 o 

“ 
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Grupo Empresarial Diunesa, 
Diarios Unidos del Ecuador S.A. 

Notas a los estados financieros 

(Expresadas en dólares) 
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() AL 31 de diciembre de 2013, corresponden al reconocimiento de los intereses 
impliitos generados por los préstamos otorgacas de Sistemas Guía .A. (Nota 26). 

25, TRANSACCIONES CON CONPAÑÍAS RELACIONADAS. 
Los saldos de las cuentas con partes relacionados, fue como sue, 

      

  

  

Diciembre — Diciembre 
12014 35,700 

Documentos y cuentas par cobrar cientes 
relacionados: e) 
Sistemas Gui 5.4. GUISA co06r oras 

intereses Publicaciones QUIS.A. 208 sue 
Publicaciones Qui SA 156,290 E 

LOS, 
tros activos no corrientes rota 10) 
Publicaciones Qui S.A, Pub -Quisa 7,560 Sistemas Guía 5. GUÍASA 154, 1512 

ES 

Cuentas por pago diversa/relacionadas, (Nota 14) 
eramos Gulo $, GUIASA corto pazo 2350 2350 
Seremos Gulo 5.4. GUIASA largo plazo 142,944 07 

140398 606387 

Las transacciones más sigrficaticas con partes relacionadas, fueran como sigue: 
Diciembre Diciembre 
32014 10 

Ingresos: 
Servicios. de asesoría: Sstemas Guía S.A. GUIASA—— Mota20) 110.00 

Publicaciones QuÍ SA E 
4 oooO 

Intereses ganados: Seremos Guia 5. GUISA. 320 a 
Publicaciones Qui 5. - Pub-Quisa 357 

330 336, 
Gastos Intereses: 

Sistemas Guia S.A. GUIASA E
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'Grupo Empresarial Diunesa, 
Diarios Unidos del Ecuador S.A. 

Notas a los estados financieros 

(Expresadas en dólares) 
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27. CONTINGENTES. 
AL 31 de diciembre de 2014, no hemos recibido respuesta de los asesores tegalos, 
esconocenos sobre demandas en contra o favor de la Compañia, al 2013, de acuerdo a 

los asesores legales, La Compañía no mantiene demandas en contra no resueltas que 
requieran ser reveladas, así como no se han determiraco cuantías por posibles 
úebligaciones que requieran ser registradas en los estados financieros adjuntos. 

  

28, SANCIONES. 
+ Dela Superintendencia de Compañías. 

No se han apíícado sanciones al Grupo Empresarial Diunesa, Diarios Unidos del 
Ecuador S.A, a sus Directores o Adminisiracores emitidas por parte de la 
Superintendencia de Compañlas durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre 

de 2014y 2013, 
+ Desotras autoridades administrativas. 

No se han aplicado sanciones significativas al Grupo Empresarial Diunesa, Diarios 
Unides del Ecuador 5.A., a su Directores o Administradores, emitidas por parte de. 
tras autoridades administrativa al 31 de diciembre de 2014 y 2013. 

29 HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 
Reformas Tributarias. 
El 29 de Diciembre de 2014 mediante Suplemento del Registro Oficial No. 405 se 
promagó la Ley Orgánica de Incentivos 4 la Producción y Prevención del Fraude 

Fiscal; y, el 31 de diciembre de 2014 con Decreto Ejecutivo No. 539 publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No, 407, se aprueba el Reglamento a la Ley Orgánica de 
Incentivos la Producción y Prevención del Fraude Fiscal 
Los principales cambios legales fueron: 

Reformas la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador. 
El Comité de Poítca Tributaria dictará los segmentos, plazos y condiciones para 
poder beneficiarse de las exoneracionos del 15D con Faspecto a los pagos por 
“amortización de capital e Intereses de préstamos de instituciones financieras del 
exterior rendimientos financieros, ganancias de capita! y capital de inversiones 
que hubieren ingresado al mercado de valores del Ecuador; y, aquellos 
provenientes de Inversiones en titulos valores destinados al financiamiento de 
"ivenda, microcrédito e inversiones previstas en el CODO. 
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Reformas al Reglamento para la Ley de Régimen Tributario Interno: 
Se definen como obligaciones fiscales mineras a las regalías, patentes de 
conservación minera, Wlticaces stibuibles al Estado y al añste que será 
necesario para cumplir con el Art. 408 dela Constitución de a República. 

Se definen nuevos plazos para a eliminación de lo créditos incobrables. 
Reformas al Código Orgánico dela Producción, Comercio e Inversiones (COPCI): 

  

Se definen as siguientes" 
+ Fljan las condiciones para el Incentivo de estabilidad tributaria en los 

contratos de inversión. 
+ Promueve la promoción de industrias básicas 
+ — Un beneficio tributario por deducción adicional por 5 años det 100% de la 

depreciación de activos fijos nuevos y productivos para las sociedades. 
Fonsttdas antes la vigencia del COP y de aquellas muevas sociedades. 
«constituidas en las Jursdicciones urbanas de Quito y Guayaquil, dentro de 
los sectores considerados prioritarios por el Estado. 

Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI): 
Se definen ls siguientes; 
+ Una exoneración de Impuesto a la.Renta de hasta por 10 años a las 

Inversiones nuevas y productivas de acuerdo con el COPCI en las sectores 
“económicos determinados como industrias básicas 

+ Consideran ingresos gravados, los dividendos distribuidos a sociedades 
residentes en el extertor cuando el beneficiario efectivo sea una persona 
atural residente en el Ecuador. 

+ Eliminación de la exoneración de los rendimientos financieros por 
inversiones a plazo fijo €n valores en renta fa y Cepóstos a plazo mayor a 

Un año para sociedades. 
+ Se considera como Ingreso gravado, los generados por la enajenación directa 

+ indirecta de neciones, participaciones u otros derechos representativos de 
capital, u otros derechos que permitan la exploración, explotación, 
concesión o similares de sociedades domiciadas en el Ecuador 

Se fin límites a las deducciones de gastos, conforme se menciona a 
continuación: 
+ La cepreciación corespondiente al revalío de activos no es deducióte. 
+ Serán deducibles las remuneraciones, de acuerdo a los límies establecidos 

or el ministerio rector del trabajo. + En general, la deducción de tos gastos de Promoción y Pubticidad, será 
educile hasta 4% delos ingresos gravados. 

as
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+ — Se permite elreconocimiento delos activos y pasivos por impuestos diferidos 
e acuerdo alos caos y condiciones establecidas en el Reglamento. 

+ — Pagos partes relacionadas por regalías, servicos técnicos, administrativos, 
e consultoria y similares, se tímitan al 204 de la base Imponible. En el caso 
de sociedades en ciclo pre operativo, en un 10% del total de activos. Para los 
contribuyentes con contates de esploración, explotación y transporte de 
recursos no renovables se evaluará conforme el límite del Sí 
¡correspondiente a gastos indirectos y para el cas de regalas será deduce 
hasta el 1% de la base impontble. 

Tarifa de Impuesto ala Renta. 
+ — La tarifa general de impuesto ala Renta para sociedades será del 22% 
+ Los ingresos percibidos por personas consítudas a ubicadas en paralsos 

fiscales o jurisdicciones de menor imposición, o están sujetas a regimenes. 
fiscales preferentes, se les apicará una retención en la fuente equivalente a 
la máxima tarifa prevista para personas naturales (359. 

+ Cuanco la participación directa o Indirecta, Individual o conjunta de 
personas naturales o sociedades comiciiadas en paraisos fiscales o 
Fegimenes de menor imposición, sea igual o superior al 50% del capital social 
0 de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad, so Uiguidará el 
Impuesto a la Renta, ala taria del 254. Lo mismo aplicará on el coso que la 
sociedad incumpla el deber de mformar sobre sus accionistas conforme las 
«posiciones tributarias establecidas paa el efecto. 

+ Cuando la participación accionaria de los accionistas, socios, partícipes, 
constituyentes, beneficiarios 0 similares Sean residentes o establecidos en 
paralsos fiscales o regímenes de" menor imposición y su participación sea 
Frenor al 50%, el impuesto 9 la fenta será determinaco de manera 
proporcional aplicando la taria del 25% sobre la parte de la participación 
que es de propiedad de una persona natural o Juridica domiciliada en los 
mencionados paraios fiscales; sobre la diferencia se liquidar el Impuesto a 

la Renta, ala tarifa del 25%. 
Reformas al Reglamento del impuesto ala Salida de Divisas. 

  

La base imponible del 1SD, en el caso de compensaciones o nereo de cuentas, 
estará constituida por la totalicad de la operación. Cuando el adquiriente 6 
Contratante sea una entidad que goce de una exención del 15D, el Impuesto será 
sumido por quien comercalce el bien o preste el servici. 
Código Tributario: 
Se establece la condición de los sustitutos del comriuyente como responsables 
del pago del impuesto a la Renta a las sociedades ecuatorianas 0 los 
establecimientos permanentes en el Ecuador cuyas acciones, participaciones y 
Los Instrumentos de patrimonio (incluyendo los derechos de los contratos de 
exploración y explotación de recursos maturales no renovables) hayan sido 
enajenacas de manera dieta o indirecta. 
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